
Niím. 5 . Martes 17 de Enero de 1837, 6 coarto». 

Se suscriba á este periódico qne sa
le ios martes y sábados, y consta ea-
<k nú'ncrode un pliego ds impresión 
euan.io menos, en la calle del l e m -
ple número 32, á 4 reales vellón al 
mes pucsio en casa de los señores sus-
ciiptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuer» 
de esta capital á 8 rs vn. franco de porte. 

Los artícuios y avisos no olicialcf 
se recihirin en ¡a misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean deis 
clase c¡ue comprende la Real orden d« 
3 0 de abril de 1 833; pero deberán veni» 
francos c iguaimetite las reclamaciones' 

BOLETIN O F Í C Í A L DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

Tía Imprenta de este Boletín se h illa 
establecida en la calle del Temple núme
ro 32, y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A DE A R A G O N . 

r' Las Direcciones generales de Aduanas, Rentas 
Estancadas y Resguardos, me dice en 14 del ac
tual lo que sigue. 

E l Excíno. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda lia comunicado á la di» 
reccioo general de Aduanas con fecha a del ac
tual la Resl órdsu siguiente.r:La Comisión de fa
bricas de tejidos y estampados de algodón de C a 
ta ¡«fia ea exposiciones de 27 y 31 de Agosto 
último ha hecho presente a S. M . la paratisa-
cion que aquellas experimentan por causa del es-
cesivo contrabando que cada día crece y amena
za la total destrucción de provincias tao labo
riosas, proponieado psra evitarla varias medi
das, «dema» ds hs prontss y enérgicas que re» 
clama la grave disposición sdoptada por la Jun
ta de Malada, de admitir por espacio de treintt 
días, y con solo el pago de un diez y seis por 
ciento, la entrada de manufacturas de algodoq 
extraageras no obstante hallarse prohibidas a'co
mercio. Aunque con respecto a' este último extre
mo S. M . está muy lejos de aprobar una medida 

"que pudiera ser origen de funestas consecuencia» 

por los p'rjuicios que debe ocasionar i \n indus
tria del país y á las relacionesrecíprocas de amis
tad y buena inteligencia entre las provincias, es 
su Real voluntad que este asunto se someta con 
urgencia á la deliberación de las Cortes, puesto 
qud solo á ellss es dado hacer la calificación de 
las^dispoíiciones extralegales que algunas de las 
Juntas adoptaron durante las últimas escisiones. 
Y en cuanto a-i primero, convencida S. M . délos 
males que e! contrabando ocasiona , y descosa de 
contener sus progresos y perniciosa iefluencia eti 
todos los ramos de ia pública prosperidad, se ha 
servido acordar, en vista de lo propuesto por esa 
Dirección general y su juma consultiva, que se 
observen y guarden con la mas escrupulosa exac
titud las prevenciones siguientes: 1 .a Se conmina 
á los intendentes con u n a f sponsabilidad que sa 
hará «fectiva si no se acredita la represión del 
contrabando en el distrito de su respectiva pro
vincia, á cuyo fin la dirección genera! de Ren
tas deberá instruir ú cada Intendente al oportuno 
expediente en que se examinen las medidas adop
tadas, su influencia en aquel objeto, y el resul
tado mp» ó menos favorable que hayan produci
do. 2.a S#rán depuestos de sus destinos, sin con
sideración alguna, todos los dependientes del Res
guardo di un punto por el cual se acredite haberse 
introducido el contrabando. 3.3 También serán de
puestos los Comandantes de los Resguardos (prévia 
formación de causa) que no obedezcan las providen
cias de los Intendentes, ó entorpezcan su cumpli
miento, y que por su falta de celo y actividad no 
se justifique un aumento considerable en la Ren
ta del Tabaco y una disminución ea el contra
bando de géneros y manufacturas. 4.38. M . race»-
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tmenda nueramentt á los Ministerios de la Go
bernación, Guerra y Marina, que asi por parte 
de la Milicis ¡nacional, í o m o por Sa del Ejército 
y Armada-se presten á -los íGe-fes de Haeienda 
todos lo» auxilios que reclsméíi p¥ra /reprimir 
vigorosameníe el contrabando. 5.a Asimismo au
toriza S. M . el que puedan ser reconocidas las 
casas donde SÍ oculten géneros prohibidos, pero 
procediendo en estos reconocimientos con arreglo 
é la Goiistitucion y órdenes poíterioreí de !as 
Córtes 6 del Gobierno, que se hallen en vigor, 
bien por haberse restablecido las unas ó por no 
estar derogadas las otras. 6,a Se recomienda efi
cazmente a lot Sebdelegados de Rentas y T r i 
bunales que conocen de las causas de fraude sU 
pronto curso y terminación, haciéndoles respon
sables de cualquier demora que se experimenta 
fuera de los trámites y planos que la ley previe
ne. 7.a Se exigirán en el término de tres meses 
relaciones juradas de las existencias d« géneros 
de algodón, procedentes de Reales permisos ó d« 
comisos; y si pasados dichos tres meses 00 estu
viesen enteraments consumidas se recojerá todo lo 
que exista á la sason, y se depositara en las Adua
nas, ó donde no las hubiese en la» Administracio
nes de Rentas, comisándose todos los escesos que 
se encontrasan sobre las relaciones, y todo'io de-
mas que después se aprehenda á los particulares 
como DO sean manufacturas de fábricas nacionales, 
acreditándose su procedencia. 8.a Las espresada* 
existencias se venderán en ¡as aduanas por los 
mismos dueños, ó se esportarán al excrángero ó á 
América en el término de un año; pero la venta 
de los géneros comisados no podrá efectuarse si 
no por los empleados de la Hacienda pública en 
las propias Aduanas ó Adminiotraciones de Ren
tas, y siempre á la menuda, como tan repetida
mente está mandado, no pudiéndose dar guia ni 
documento alguno para su circulación. 9.a T o 
dos los Güfes de Rentas y demás empleados de las 
provincias, principalmente los de cosía y fronte
ra, que aparezcan omisos en el cumplimiento de 
sus deberes, se les suspenderá de su destino por 
un año; pero esta suspensión no ha de ser arbi
traria ó discrecional en el Gefe, sino que debe 
preceder á ella algún ligero espediente ó breve 
información por Ja cual resulte fundada la sos
pecha , ó se presente con caracteres de hecho 
verdadero; y si apareciese complicidad se les for
mará causa para la imposición de las correspon
dientes penas con arreglo á las leyes que rijan, 
10. Los Intendentes oyendo á las diputaciones 
provinciales, siempre que lo juzguen necesario, 
acordarín todas las providencias que crean conve
nientes para estinguir el cootrabaado; y ademas 

-ccniultarin á dichosiíuéfpos'sobrs'lss dema» dis
posiciones que crean deben'estáblecerse, quedan
do en libertad de íeguir^f io 'áus opiniones, me
diante é que la responssbilidad'ba de ser entera 
de lon Intendentes en láí «Jrdenéí que dicten ea 

fe»so de au autoridad. Todo i o cual participo á 
'iV.tS.'de;Real órden para qée circulándolo i les-
^Intendentes y-demas que corrsspónda cuide de sa 
;puntuai observáncia:~Y la írssladan á V . &. 
estas Dilecciones en unión para su intelige&cía 
y gobierno; eíperafrido'que en cumplimiento de 
^cuanto en ella se fprévieae dkíará en la parís 
¡respectiva las providenciss que su celo considere 
•oportunas para coaseguir el objeto á que se diri
ge y evitar que en'otro caso se vean is» direc
ciones en el sensible de tener que adoptar por sii 
parte ¡ai medidas necesarias para su observancia 
sirviéndose V . S. acusar el recibo.-Dios guarde 
á V". S. muchos anos. Madrid 14 de Diciembre 
de « 836.--Mariano Egea.--RamoD Ozorts. 

Y d fin de que tenga el debido cumplimiento la 
freimerta Real orden ̂  particularmente la preven
ción j . a , he dispuesto que los tenedores de géneros 

• de algodón, que no sean manufacturas de fábricas 
nacionales y procedan de Reales permisos ó de co
misos, rimita» á esta intendencia en todo el mes 
de Enero próximo relaciones juradas de las m s » 
tencías, en el cáncepío de que los tres meses em
pezarán á correr desde 1. 0 de dicho Enero, y m 
1. 0 de Abril se procederá á recoger todos los 
que existan y se depositarán en las Aduanas ó Ad
ministraciones de Rentas según se ordena. 

Á los SS. gefes de Rentas, empleados, oficiales 
sargentos, cabos y carabineros déla Hacienda pública 
les mando que persigan constantemente en todas di-

\j ecciones á los defraudadores de -¡as rentas de la 
.Nación; en el concepto de que si los primeros no 
dan puntuales avisos á los carabineros y á esta I n 
tendencia, les exigiré la responsabilidad con que se 
míe conmina, y á los segundos les impondré las penas 
marcadas por la ley sin considerado» alguna. 

Recuerdo á los Ayuntamientos constitucionales el 
cumplimiento de mi circular de 31 de Agosto p r ó 
ximo pasado y á los S S . Subinspectores de la be
nemérita Milicia Nacional de las tres provincias 
de Aragón mi escitacion de 4 Noviembre anterior 
para que en el lleno de su patriotismo presten loa 
auxilios necesarios á los carabineros de la Hacien
da pública, y persigan en cuanto puedan á los con
trabandistas ó defraudadores de las rentas de ¡a 
Nación, cuyo criminal tráfico destruye las fábri
cas nacionales , abate el comercio de buena f é , y 
solo conduce á mantener en la sociedad hombres in
morales, indignos del nombre de ciudadanos espet* 
ñoles. 
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Y para la debida notoriedad y efectos consiguien

tes, se circula en los boletines oficiales de las tres 
Provincias. Zaragoza y Diciembre 28 de 1836.=: 
Juan Garda Barzanallana. 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península con 
fecha 29 de Diciembre, ¿e sirvió comunicarme la 
Real orden siguiente. 

Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
l a . — E l Sr. Secretario del Despacho de Estado 
me dice lo que sigue.—S. M. la Reina Gober
nadora se ha servido dirigirme el decreto siguien
te.rzDoña ISABEL II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, Reina 
da las Espaflas, y en su nombra Doña MARÍA 
CRISTINA DE BORBON, Reina Regante y Gober
nadora del Reino, á codos los que las presentes 

-vieren y entendieren, saber: que las Cortes 
generales han decretado lo siguiente.—Las Cór-
tes habiendo examinado la propuesta de S. M . 
sobre que sa autoriaase á su Gobierno para po
der concluir tratados de paz y amistad con los 
nuevo» estados de la América española han apro
bado. Las Córtes generales del Reino autorizan 
al Gobierno de S. M . para que no obstante los 
artículos to 173 y 173 de la Constitución políti
ca de la Monarquía promulgada en Cádiz en 
el año de 1812, pueda concluir tratados de 
paz y amistad con los nuevos estados de la Amé
rica española sobre la base del reconocimiento 
de su independencia y renuncia de todo derecho 
territorial ó de soberanía por parte de la anti
gua metrópoli, siempre que en lo demás juzgue 
el Gobierno que no se comprometen ni el ho
nor ni los intereses nacionales.—Palacio de las 
Córtes 4 de Diciembre d« 1836.—Antonio Gon
z á l e z , presidente,—Pascual Fernandez BaezS, 
diputado Secretario.—Julián de Huelves , dipu
tado Secretario.—Por tanto mandamos á todos 
los tribunales, Justicias, gefes, gobernadores y 
demás autoridades asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad que 
guarden y hagan guardar cumplir y ejecutar 
el presente decreto en todas sus partes.—Tendreis-
lo entendido para su cumplimiento y dispon-

! dreis se imprima , publique y circule. = 
Yo la Reina Gobernadora.—De Real orden lo 
comunico á V . E . para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Palacio 18 da Diciembre de 1836. = J o -
se María Caíatrava.rzDg orden da S. M . lo 
traslado á Y . S. para lo» fines expresados. Dio» 

guarde á V . S. muchos años. MadrW 29 de D i 
ciembre de i836.=Lopez. 

Y lo comunico ó los Ayuntamientos constitucio' 
nales de los pueblos de esta Provincia para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Zaragoza 3 1 
de Diciembre de 183Ó. — JE. G . P . I.—Juart 
Garda Barzanallana. 

Otra. E l Excmo. Sr. Capitán general de es
te egército y Reino con fecha 30 de Diciembre úl
timo se ha servido trasmitirme la Real orden si
guiente. 

Por la Secretaria de Estado y del Despacho 
de Hacienda se ha pasado á la de mi interino 
cargo con fecha 27 del mes próximo pasado la 
comunicación siguiente. Al Excmo. Sr. Mayor
domo mayor de S. M . dice con esta fecha el 
Sr. Sacretario del Despacho de Hacienda lo que 
sigue. —Enterada S. M . la Reina Gobernador de 
lo espuesto por la dirección general de rentas 
provinciales al remitir las comunicaciones reci
bidas del intendente de Cataluña y Junta da 
comercio de Barcelona en queja del Baila 
del Rsal Patrimonio con motivo de haber
se negado esta á franquear las noticias qua 
se han pedido para la clasificación de matrícu
las de los arrendatarios de rentas pertenecieetea 
á S. M . á pretesto de no habérsele mandado 
por conducto de V . E . se ha servido resolver: 
que por la Mayordomía mayor de su digno car
go se prevenga lo conveniente á los Bailes y 
Administradores del Real Patrimonio, para que 
bajo ningún pretesto se nieguen a' facilitar laa 
noticias qu« se les pida, con objeto de adqui
rir datos para la mas exacta recaudación de las 
rentas del Estado y que las órdenes que se pu
bliquen por este ministerio relativas al mismo 
asunto se cumplan y ejecuten por todos los su
balternos de esa Mayordomía mayor con la pun
tualidad que rsquiere tan importante servicio.rr 
Y lo traslado i V . E . da Real orden para su 
inteligencia , siendo la voluntad de S. M . que 
todas las ordenes relativas á contribuciones qua 
se expidan por el ministerio de Hacienda, ten
gan inmediato puntual cumplimiento aun cuan
do no se circulen por esta Secretaria del Des
pacho de mi interino cargo á las autoridades mi
litares; sin que estas puedan ni deban entor
pecer á las de recaudación el realizar dichas dis
posiciones, sino antes bien las auxilien en los 
límites de sus facultades á pretesto ds aquella 
formalidad. 

Lo que se publica por medio del Boletín ofi-
dai para que llegue á conocimiento de todas las 
personas á quienes incumbe su cumplimiento, Za» 



ragoza 5 ífc Enero Ae 1836.-- E l 6f. 
Juan Garcia Baraanallanst 

P . 1. 

Oirá. E n virtud de la facultad que me está 
conferida por la Real orden de 1 8 dt Diciembre 
tíkiíiló, he nombrado comisionado de la Pigadu-
ría del Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula en esta Provincia el depositario cesante 
riel ramo da protección y síguruiad pública Don 
Estevan Carrion. Queda, pues i cargo del mismo 
la recaudación del producto deí 20 por 100 de 
Propios, en igual forma que el del espresado ra
m o , según lo prevenido en dicha Real orden. 
Por tantn mando á los respectivos d; puíitsno» de 
los pueblos que rindan sin demora las cuentas que 
tengan pendientes por lo coDcerniente a protec
ción y seguridad públ ica ; preseritindolas eo la 
secretaría de estf Gobierno Superior pol í t ico , y 
h a c i í i d o en la Pagaduría del mismo la entrega de 
les caudales que adeudaren por dicho ramo y el 
20 por ! oo del de Propios y arbitrios. Ad
vierto que ambas oficinas se hallao. establecida» 
en ta casa de la empresa d f l Canal , calle del 
Horno de Sarita C r u z . " Zarsg! 21 9 de Enera 
á« 1837.-15. G . P. Í . - Juaa García Barzanaila-
na .—Jasé Match y Labores Secretario. 

Otra. Cotmderando que e! descubierto en que 
se hadan varios pueblos de esta provlifcía, con res
pecto á la remisión de estados trimestrales del l i -
•bro de registro de nacido1, casados y muertos, pue 
de ser efecto mas bien de mala inteligencia que de 
culpable morosidad de parte de los alcfildes, para 
obia'r, dificultades, iimplificando este seivício del 
modo mas adecuado y conforme s! espíritu de íz 
Real orden de 19 de Enero de 18^6, he resuelto 
que lo» ayuntaiTiicmos Constitucionales, se icn-
gan exactamente al adjunto modelo. De este modo 
desaparece visiblememe toda escusa ó rnotivo de 
retardo en el cumplimiento de semejante deber m a 
yormente cuando los cuerpos municipales pueden 
proveerse á poco coste de los citedos libros en que 
ha de llevarse el registro de que se !trata pues se 
halla de venta en esta capital según se anunció en 
el bo l e t í n oficial de 3 de este mes. Por lo mismo 
advierto oportunamente que si en adelante se no
tase, morosidad 6 descuido de parte de algún ayun
tamiento, no podre prescindir de exigirle una mul
ta y despachar ademas un comisionado que Já sus 
espensas examine si se halla estsblecido y c o r r i e n 
te dicho registro, y que forme y me remita ¡os es
tados trimestrales hasta fin del año último. Zcra-
goza «t de Enero de 1837.=£1 G. P. I .^Juan 
García Bar2an3¡Iaua.= Jos¿ Álarch y Labore;, Se
cretario. 

P A R T I D O P R O V I N C I A D E ZARAGOZA. Ayuntamiento de 
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Estado que manifiesta los casados, nacidos y muertos que ha habido durante dicho t r i~ 
mestre en las parroquias de la comprensión de este {Ayuntamiento ó jurisdicion) que 
pertenecen al referido partido y provincia. 

Totales. 

PARROQUIAS. 

Sepondran por ár
dea alfabético. 

NACISO.S. 

Ba-
ro-
nss 

He m 
bras. 

Ba
ro
nes 

Hem 
bras. 

CASA nos. M u E R T O l . 

Viu
dos. 

Sol' 
te

ros. 
Viu
das. 

Sol Ca
te- sa-

ras. dos 

V i u 
dos. 

Sol- Ca
te-' sa
tos, i das 

Viu-^ 
das. 

i Hspósitos 

Sol-¡ 
te- i 
ras. i 

Ba
ro
nes 

Hem 
bras 

Nota. De las muertes espresadas fueron violentas las de ( tantos hombres tan
tas mujeres.) 

Fecha 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A N A C I O N A L . 


